	[image: image1.png]



	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES DE ESPAÑA


	Anexo 4: Cuestionario para la evaluación de la independencia, incompatibilidades y prohibiciones

	(A cumplimentar por la firma, y por cada uno de los miembros del equipo de auditoría respecto de cada cliente de modo individualizado).

	Declarante:

	Categoría:

	Empleado/Colaborador:

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	CUESTIONARIO

	
	
	
	1 Circunstancias que impiden la independencia, respecto de la entidad auditada. Art.13 TRLAC

	
	
	
	

	
	
	
	1.
¿Ha recibido amenazas o cualquier otra intimidación que le condicione la ejecución de éste encargo?

	
	
	
	2.
Ostenta la condición de:

	
	
	
	a.
Cargo directivo o de administración

	
	
	
	b.
Desempeño de puestos de empleo

	
	
	
	c.
Supervisión interna

	
	
	
	d.
Poderes con mandato general

	
	
	
	3.
Tiene interés financiero directo o indirecto en la auditada, significativo para cualquiera de las partes.

	
	
	
	4.
Si existe interés financiero, se ha resuelto esta incompatibilidad antes de aceptar en encargo.

	
	
	
	5.
Existen vínculos con los empresarios, los administradores o los responsables del área económica-financiera:

	
	
	
	a.
de matrimonio, de consanguinidad o afinidad hasta el primer grado,

	
	
	
	b.
de consanguinidad colateral hasta el segundo grado, incluidos los cónyuges de aquellos con quienes mantengan éstos últimos vínculos,

	
	
	
	6.
Se ocupa de la llevanza material o preparación de los estados financieros u otros documentos contables de la entidad auditada

	
	
	
	7.
Presta servicios de valoración que conduzcan a la evaluación de cantidades significativas, medidas en términos de importancia relativa, en los estados financieros u otros documentos contables de la auditada, de carácter altamente subjetivo.

	
	
	
	8.
Presta  servicios de:

	
	
	
	a.
Auditoría interna a la entidad auditada.

	
	
	
	b.
De abogacía

	
	
	
	9.
Ha percibido honorarios derivados de la prestación de servicios de auditoría y distintos del de auditoría, siempre que éstos constituyan un porcentaje significativo del total de los ingresos anuales de la firma de auditoría, considerando la media de los últimos tres años.

	
	
	
	10.
Presta servicios de diseño y puesta en práctica de sistemas de tecnología de la información financiera.

	
	
	
	2.- Computo temporal de incompatibilidades Art.14 TRLAC

	
	
	
	1.
¿Ha considerado que las incompatibilidades del apartado anterior,  comprenderán el ejercicio auditado y el anterior,  hasta la fecha en que finalice el trabajo de auditoría?

	
	
	
	3.-  Extensiones subjetivas, respecto de la entidad auditada y del cómputo temporal. Art.15 a 17 TRLAC

	
	
	
	1.
Las incompatibilidades anteriores se extienden:

	
	
	
	a.
A aquellas otras entidades vinculadas directa o indirectamente, con la entidad auditada en los términos del Art. 42 de Código de Comercio, con vínculo significativo para la auditada.

	
	
	
	2.
Las incompatibilidades del apartado 1 anterior se extenderán también

	
	
	
	a.
Al cónyuge del auditor firmante del informe

	
	
	
	b.
A aquellos con los que éste tenga vínculos de consaguinidad o afinidad hasta el primer grado

	
	
	
	c.
A aquellos con los que éste tenga vínculos de consaguinidad colateral hasta el segundo grado

	
	
	
	d.
A los cónyuges de los supuestos b y c anteriores.

	
	
	
	3.
¿Ha considerado que las incompatibilidades del punto anterior de este apartado alcanzan al ejercicio auditado y hasta que finalice el correspondiente trabajo de auditoría?

	
	
	
	4.
Las incompatibilidades del apartado 1 anterior se extenderán respecto de:

	
	
	
	a.
Los auditores de cuentas o sociedades de auditoría con los que tuvieran cualquier vinculación directa o indirecta

	
	
	
	b.
Las personas con capacidad para influir en el resultado final de la auditoría, incluidos los socios, auditores o no, que tengan responsabilidad de supervisión.

	
	
	
	c.
Con las personas o entidades con las que formen una misma red

	
	
	
	4.- Contratación y rotación y honorarios Art.19 TRLAC

	
	
	
	1.
¿Le consta que el contrato inicial de auditoría es por plazo entre tres y nueve años?

	
	
	
	2.
¿Le consta que las prórrogas expresas o tácitas son por periodos de tres años?

	
	
	
	3.
¿Cumple con las políticas y requerimientos de rotación establecidos por la firma en el manual del SCCI.?

	
	
	
	5.- Prohibiciones Art.20 TRLAC

	
	
	
	1.
Sólo para auditores firmantes de informes, y sociedades de auditoría respecto a la entidad auditada, y durante los dos años siguientes a la finalización del trabajo: 

	
	
	
	a.
Ha formado parte de los órganos de administración o dirección de la auditada.

	
	
	
	b.
Ídem respecto de las sociedades del grupo.

	
	
	
	c.
Ídem respecto de las controladas por cualquier medio

	
	
	
	d.
Ha ocupado puestos de trabajo significativo

	
	
	
	e.
Ha surgido interés financiero significativo.

	
	
	
	f.
Ha acontecido alguna de las anteriores circunstancias en los socios, auditores o no, de la sociedad de auditoría que tenga capacidad para influir en el resultado final de la auditoría

	
	
	
	6.- Honorarios Art.21 TRLAC (Afecta exclusivamente a la firma de auditoría)

	
	
	
	1.
La cuantificación de los honorarios está razonablemente determinada en función del trabajo del encargo y las circunstancias del mismo.

	
	
	
	2.
Se cumplen los requerimientos del Manual del SCCI de la firma, en cuanto al porcentaje máximo de honorarios para no incurrir en amenaza a la independencia

	
	
	
	3.
En su determinación, ¿han influido la prestación de servicios adicionales a la entidad auditada?

	
	
	
	4.
¿Se ha modificado atendiendo a contingencias o condiciones distintas de los parámetros que sirvieron para su determinación inicial?

	
	
	
	5.
¿Se han determinado, incluyendo la remuneración de otros servicios distintos de la mera auditoría contratada?

	
	
	
	Comentarios del declarante.

	
	
	
	Evaluación y conclusiones

	
	
	
	Firmas

El declarante


	
	
	
	El socio del encargo

	
	
	
	El Responsable de ética e independencia

	Este anexo constituye un desarrollo de la Norma Técnica de Auditoría sobre Control de Calidad, y como tales se recomienda su aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.
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